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VISITADORES DE LA CEDH SINALOA DAN  

SEGUIMIENTO A LOS EXPEDIENTES DE QUEJAS 

 
▪ Se realizó la segunda sesión del Colegio de Visitadores de la CEDH Sinaloa, en donde se 

busca consolidar la actuación respecto a la recepción de quejas y denuncias, así como del 

trámite y conclusión de los expedientes recibidos ante este organismo 

 
Culiacán, Sinaloa; 12 de noviembre de 2022.- Como parte de las acciones contempladas en el Plan 

Estratégico Institucional CEDH 2024, que tiene el propósito de consolidar la actuación respecto a la 

recepción de quejas y denuncias, así como del trámite y conclusión de los expedientes recibidos en 

esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos, se llevó a cabo la segunda sesión del Colegio de 

Visitadoras y Visitadores. 

 

El presidente de este organismo público autónomo, José Carlos Álvarez Ortega, externó su 

beneplácito al realizar este tipo de encuentros, ya que se llegan a importantes acuerdos relacionados 

al quehacer cotidiano de la Visitaduría General de la CEDH, área a la que le compete conocer, 

analizar e investigar las quejas e inconformidades sobre presuntas violaciones a derechos humanos, 

además de realizar las actividades necesarias para lograr por medio de la conciliación, una solución 

inmediata entre las partes, o bien, formular los proyectos de Recomendación correspondientes.  

 

Álvarez Ortega, agregó que estos encuentros resultan productivos, ya que se llegan a importantes 

acuerdos relacionados al trabajo que realizan las y los visitadores de esta Comisión Estatal, además 

de compartir experiencias que puedan nutrirse para un mejor trabajo y desempeño de la Visitaduría 

General.  

 

A su vez, Miguel Ángel Calderón Espinoza, visitador general, comentó que el objetivo de esta segunda 

sesión del año, se establecen como ejes rectores, la protección y defensa de los derechos humanos, 

la observancia y garantía de la seguridad jurídica, a fin de tomar acuerdos que vengan a fortalecer 

el trabajo del área de la visitaduría general. 

 

Reiteró que, entre los objetivos de la Sesión del Colegio de Visitadores de la CEDH, está el de 

propiciar el intercambio de experiencias entre el personal de la visitaduría general, así como unificar 

criterios para la conclusión de expedientes y adoptar acuerdos en materia de orientación y quejas 

que se presentan ante este organismo autónomo.  

 

La Sesión del Colegio de Visitadores de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos se realiza en 

el cumplimiento establecido por el reglamento interior y da continuidad a la sesión celebrada el 

pasado 28 de mayo del 2022.  
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Durante este encuentro estuvieron presentes el titular del Órgano Interno de Control, Pavel Jonathan 

Hernández Ortiz; el secretario técnico, Miguel Ángel López Núñez; la coordinadora administrativa, 

Daniela Verdugo Mejía; el director de Orientación, Quejas y Seguimiento, Jesús Soto Zazueta;  la 

visitadora de la zona norte, María Aracely Sepúlveda Sauceda; el visitador de la zona de Guasave, 

Edgar Sinuhé Iriarte Figueroa; la visitadora de la zona del Évora, Mirna Patricia Tamayo Mascareño; 

el visitador de la zona sur, Fermín Núñez Millán, además de visitadoras y visitadores de las zonas 

sur, centro y norte de la entidad. 

 


